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C I R C U L A R  N U M E R O  8 6 .

•El pago de las obligaciones de los Establecimientos 
provinciales,  es de sviyo tan urgente,  que  sin verifi
carlo con la debida exact i tud ,  los funcionarios emplea
dos en aquellos no podrían cont inuar en el desempeño 
de sus deberes con grave daño del servicio público 
y mengua de la Provincia.  Razones  tan poderosas, 
para cuya comprensión no son necesarias ot ras  puebas 
q ue  ¡as del simple sentido común,  se han inculcado 
á los Ayuntamientos  en repetidas circulares escitando 
su celo para que  ingresen en Depositaría las cantidades 
que  son en deber  por razón de arbitrios conocidos con 
el nombre  de % mrs. en libra de carne y  fondo del 
cólera, destinados á cubr ir  el déficit del presupuesto 
Provincial  del año próximo pasado, esperando corres
ponder ían á tan continuados avisos con la exacti tud 
que reclamaba la causa que les producía,  pero una 
triste esperiencía ha venido á demostrar  que  los medios 
de lenidad y persuasión empleados hasta hoy han sido 
de todo punto imfructuosos, porque si bien algunos pue 
lulos han llenado su deber en este punto; la mayor pal 9 
han dejado de hacerlo, colocando á la Autor idad superior 
déla  Provincia en el mas terrible compromiso por carecer
de recursos con que a tender  á las p e r e n t o r i a s  necesidades
de dichos establecimientos. La  continuación de semejante 
orden de cosas no puede consentirse por  mas t iempo 
v va que las municipalidades han abusadode la tolerancia 
que  acerca del asunto han tenido lugar de conoce?

por par te  de este Gobierno;  no es t renarán verse ap re 
miados, sin otro aviso, si para  el rlia ocho de Abrí! 
próximo no solventan los débi tos  que  por  ambos a r 
bitrios tienen contra si. Albac ete  2 7  de Marzo do 
1 8 o 2 . — El V .  P .  D .  C. P .  Gob ernador  in ter ino.—  
F rancisco de la  M ola .

O T R A  N U M E R O  8 7 .

E n  la Gaceta  de Madr id  n ú m .  6 , 4 8 3  del día S 
del mes actual se halla inser ta  la Real orden de  S 
del propio mes,  expedido por el Ministerio de Ja Ge 
bernacion q u e  dice así.

» La Reina,  enterada  de la publicación de  d 
periódicos en castellano q u e  salen á luz  en Par is  
Londres ,  el pr imero bajo el t i tulo de E l  E c o  

m t W o s ,  y el segundo  bajo el de  CnfoJicisr 
nefo, se ha  servido m an d ar  q u e  no se p e r m i t a  circuí 
ni in t roducir  n inguno de  los c i tados  periódicos ' 
Lspana ni en par te  alguna del te r r i tor io  de la M 
narquia ,  ya  par  la disposición genera l  q u e  impide 
in troducción de toda obra en español impresa en 
ex t r a n j e ro ,  ya  porque ab raza ndo  cuestiones polític 
y religiosas, carece de los requis i tos  y garant ías qi 
se exigen para  esta clase de  publicaciones ,  v á q '  
es tán sujetos los demás de  igual  especie q ue"se  pi 
ulican dentro del Reino.

De orden de S .  M .  |0 d á y .  S .  p a r .  < 
exacto  cum pl imiento .  Dios gu a rd e  á V .  S .  
anos.  Madrid 2 2  de M a r r o  d ?  1 S 5 2  — Bertrán

mador de  la provincia de..',. . . . .
Lo  que he dispues to se inserte  =„ osle penodic 

oficial pa ra  su publ icidad;  y á fio ^  q " 9 llagando
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noli- la -le, lo? Sres .  A Anides cunden éstos de su p un
tual cumpbm ien to  pi (-cediendo caso de introducirse 
en s u s  respectivos distritos alguno de los periódicos 
m e n c i o n a d o s  en la preinserta Real orden á su deten
ción v remisión á este Gobierno á los efectos que 
haga lugar.  Albacete 2 6  de Marzo de 1 8 3 2 .  —  El 
V .  P .  L). C. P. Gobernador  interino, Fi'aric\sco dé 
la M ota .

O T R A  N U M E R O  8 8 .

En la misma Gaceta se halla inserta la Real órcDri 
de 9 riel mismo espedido por el Ministerio de la Go
bernación que es como sigue.

La  Reina ha tenido á  bien mandar  que  los Go
bernadores  de las provincias de todo el Reino á lopteri 
las disposiciones oportunas  para averiguar el paradero 
de un cuadro  de las señas que á continuación se ex
presan,  y  que  fué robado de la ermi ta de nuestra 
señora de la Torre,  en la villa de Lumbreras ,  el Hiá 
4 6  de Agosto último; ordeñando al propio t iempo S.  M. 
q ue  en caso dé aparecer dicho cuadro procedan las 
referidas Autoridades á detenerle, asi como á la per
sona ó personas en cuyo poder obrare,  y  á remiti r 
un o  y otras con ¡a debida seguridad á disposición del 

juzgado de primera instancia de Torrecilla de Cameros,  
ante  el cual se sigue la causa sobre aquel delito. Madrid 
9  de Marzo de 4 8 3 2 . — B ertrá n  de L is .

Señas del cuadro robado.

Un a imagen de  nuestra señora d e  la C o n t e m p l a c i ó n  
en l ienzo ,  como d e  seis cuartas  menos una pulgada 
de Bito, y cinco cuartas de ancho.

La imagen tiene un niño en el brazo izquierdo 
en actitud de dor tn i r*

Hacia el pié derecho de la imagen tiene cinco 
manzanas pintadas: su autor es Z u rb a rá n ,  cuyo nom 
bre se halla inscrito á la derecha de la esquina bajera  
y es del ano de 1 7 0 0 ,  ignorándose el pico de los 7 0 0 :  
era de mucho valor, sin poderse fijar su precio.

i  se inserta en este periódico oficial para su 
pub icidad y cumpl imiento por par te  de las autoridades

S i f § § §
fr a n c is c o  de h  M ata. Gobernador  intei ino.

O T R A  N U M E R O  8 9 .

¡ ¡ ¡ s i

dichos trabajos á la campaña que data princi pió en 
4 de Mayo, ruego á V .  S .  se sirva disponer lo 
Conveniente para que por las autoridades locales de 
la demarcación de su digno cargo se les f a c i l i t e n  los 
ausilios que  puedan necesitar asi por lo tocante á 
noticias en lo que respecta al buen desempeño de 
su comi-uon como en lo demas que personalmente v 
con arreglo á ordenanza pudiesen necesitar.»

Lo que he dispuesto insertar en este periódico 
oficial para que llegando á noticia de los A l c a l d e s  

de esta provincia faciliten á los oficiales del cuerpo 
de Estado mayor que se mencionan en la preinserta 
comunicación las noticias que les pidan y los a u x i 
lios que  necesiten y esten en sus atribuciones.  A l 
bacete 2 4  de Marzo de 1 8 5 2 . — El V .  P.  ü .  C.  P.  
Gobernador interino, Francisco de la M ota .

O T R A  N U M E R O  9 0 .

Con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 
4 3  de Diciembre de \  8 4 7 :  relativa al fomento y 
mejora de la cria caballar, se ha procedido por la c o 
misión consultiva del ramo á reconocer los s e m e n 
tales de q u e  se compone la parada de Antonio L ó 
pez,  establecida en esta capital, habiendo dado dicho 
reconocimiento lo que á continuación se inserta.

Reseña y reconocimiento practicado por el S u b 
delegado de veter inaria como individuo de la Ju n ta  
de Agricultura y por disposición del S r . Gobernador  
pres idente de la misma,  a  solicitud de Antonio López 
v e c i n o  de  esta capital,  como dueño de los s em en ta 
les que  const i tuyen la parada  que ó continuación se 
espresa.

U n  caballo l lamado Cardozo, entero,  tordo rodado,  
cariblanco,  siete cuar tas  y cinco dedos de alzada, con 
el hierro de esta figura RC.  Está  destinado al n a t u 
ra! y de presente can todas las c i rcunstancias  q u e  
previene  la Real órden de 13 de Diciembre  de 1 8 4 7 ,  
y  decretos posteriores.

U n  garañón llamado Bedijas, entero,  recio algo 
rodado con el pecho y vient re blanco, t rece años,  
siete cuartas ,  sin hierro.  Está destinado á las yeguas  
y con los requisitos necesarios.

O t ro  llamado Jibado,  entero,  rucio m u y  libido 
y con la flecha en el esternón,  diez años, siete c u a r 
tas sin hierro.  Es tá des imano como el ant er ior  y en 
iguales c i rcuns tancias ,

O i r o  l lamado Mallorquín,  entero,  rucio oscuro 
rodado,  seis años, siete cuar tas  y dos dedos,  sin h i e r 
ro ni otras srñales notables,  y en el mismo caso q u e
los anter iores.  Albacete 2 2  de Marzo de 4 8 5 2 . __
A n to n io  C a ñ iza res .»

L o  q u e  he dispuesto se publ ique  en este p e r ió 
dico oficial cumpl iendo con lo prevenido en la d i s -  
posicion @.» de la citada Real  órden pa ra  cu y a  pun-  
Wal observancia no puedo  menos de esci tar á los 
gana deros  para que  concurran con sus cabal lerías de  
cria á la t e lenda parada ,  med ian te  á sus  b uenas  c u a 
lidades q u e , h ,  Comisión del ramo | ,a en c on tr ado  en 
los sementa les  de la misma,  y conseguir  por  este 
medio la mejora de las r e s p e c t a s  r a la s .  A lb a c e te  
2 6  de Marzo de 4 o o 2 . — E„ V .  P. G. P . ,  G o 
bernador  inteeino,  F rancisco  de la M ola
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Depositarla de los fondos provinciales
BE Z.A PIíOWINGIA BE ABBACETE- MES BE EB5ERO BE 1 3 5 2 .

ES T R A C T O  de la cuen ta  de los indicados fondos -correspondiente al citado mes de 
E nero  q ue  com prende las existencias que re su lta ro n  en fm  del an terio r, las c a n ti
dades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el misino á las obligaciones 
del presupuesto, á saber:

c y * ¿rx. « f p ^ r r t r .  Reales vellón.

Prim eram ente son cargo ciento cuarenta y seis mil ciento cincuenta y dos rs. veinte y dos mrs. vellón
que resultaron existentes en fin del ínes arnerior . . .  . ■ > • • • • • * • • 146 ,152 ..22

Idem por los de arbitrios establecidos . ........................................................................ ..............................................  13 ,939..12

Total cargo rs. vn. . . <. . 160,092.. »

r i r x  -¿rx. PERSO N AL. M A T E R IA L . TOTAL.

Ca pit u lo  1.°

í Son data tres mil ciento sesenta y seis rs. y 
Artículo 1.° s once mrs. vn. satisfechos por obligaciones

( del Consejo p r o v i n c i a l .................................  1 ,458 ..11  1 ,7 0 8 ..  » 3 ,166 ..11
Artículo 2.° Idem por gastos de elecciones dé Diputados

ó Córtcs y provinciales. . . . . . .  » 7 2 0 . .  » 720 . .  »
Artículo 3.° ídem  por Comisiones especiales........................ 1 4 1 4 . .2 2  » 1414 ..22

C a p i td c o  2 . a

Artículo 1.°.... ídem por obligaciones del Instituto de se
gunda e n s e ñ a n z a .......................... ......  . . 8 ,0 0 0 ..  »  » 8 ,0 0 0 . .  »

Artículo 2 .°d Idem por las de Instrucción primaria. , . » 180 . .11  180 ..  11
Ca pit u lo  3.

Artículo 3.° Idem por las de la casa de expósitos de esta
Provincia y sus hijuelas d e .. 10 ,0 0 0 ..  » » 1 0 ,0 0 0 . .  »

Artículo 4.° Idem por las de la Junta provincial de be
neficencia. , . . .  ¡ . . . .  . 6 24 . .32  • 109.„ » 7 3 3 . .3 2

Ca pit u lo  9.°

Idem por gastos imprevistos á saber:
por comisión del servicio á la Villa de 
Alatóz, desempeñada por D. Mariano 
Ruiz Hermosa, en tres dias que invirtió
á razón de 28 cada uno.................................... 84 . .  » » 8 4 . .  ^

Total data rs. vn..........................  21 ,581 ..31  2 ,7 1 7 ..1 1  2 4 ,2 9 9 . .  8

____»r¿iTS5Sir='=i
¿oj

im porta  el cargo.................................................... * ..........................................  1 6 0 ,0 9 2 . .  »
ídem ja data........................................................................................................ 2 4 ,2 9 9 ..  8

Existencia para el siguiente mes rs. vn. . . , ■ „ . 1 3 5 ,7 9 2 . .2 6

NOTA. Esta existencia consiste en ciento veinte y un mil novecientos veinte v cinco rs. vn, en m nn i ™»,L>nfcs de 
formalizacion á presos pobres, realizados que sean los arbitrios para cubrir el déficit provincial v t re» !  i i Lnh>s se
senta y siete rs. veinte y seis mrs. en efectivo. 3 bCe mU «chocienm

De forma que importando el cargo ciento sesenta mil noventa y dos rs. y la data veinte y cua tro  mil t r i e n i o s  noventa 
y nueve rs. y ocho mrs. seguu queda expresado, resulta un saldo o existencia de ciento tre in ta  ^  A c  entos "O-
venla y dos rs. veinte y síes mrs. de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de F e h r L n * U  de Marzo

Ar,eaSa" ‘ m* 105 P— r S »
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b e  l a  P S o i r m c i A  b e  a l ®a c e t e . IEES BE FEBRERO  DE 185S-
--------- -Ot&XEZ*"----------

E X T R A C T O  de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de 
F e b re ro  q u e  comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las can
tidades recaudadas- en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones 
del presupuesto, á saber:

Reales vellón.

Primeramente son cargo ciento treinta y cinco.mil, setecientos noventa y dos reales veinte y seis
mrs. que resultaron existentes en fin del mes anterior. ..............  .............................................. 1 3 5 ,7 9 2 ..2 6

I d e m  por los d e  arbitrios establecidos................................................................. .........................................................  1 1 .6 9 4 .. 26
P o r  recargo  del 8 p .0  á la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. • . 4 o ,4 8 1 ..1 3 /  500 17 8
P o r  idem del 10 p .g  á la industrial y de comercio. . . . . .  4 ,5 3 5 ..2 9 '

T o t a l  c a r g o  r s . v n .

5/3' PERSONAL.

C a p i t u l o  1 . °  

A r t í c u l o

Artículo 2 .° Idem por las de Instrucción primaria. 

C a p i t u l o  3.°

Artículo 4 .” Idem por las de la Junta provincial de bene
ficencia. . . . . . .

5 8 3 .. »

> •  *

C a p it u l o  6 . ”

Idem por los de conservación y fomento de los 
montes.  ..........................

Ca pit u l o * 9.°

Idem por gastos imprevistos á saber:
por la conducción en un carro al consejero 
provincial D. Pedro López, á la _ villa de 
Abengibre en comisión del servicio sobre 
la elección de Ayuntamiento . . . .

T o t a l  d a t a  r s , v n . 5 8 3 ..

197,504..-26

MATERIAL.

o (Son data doscientos cincuenta y un rs. veinte 3 , ,  .
1-° i y dos mrs. vn. satisfechos por obligaciones

? del Consejo provincial................................   3>

C a p i t u l o  2.°

! ) líift t : '«O *■ 
2 5 1 ..2 2

2 9 ..1 0

3 3 ..1 2

tüM y .o■

2 4 ,.2 4

100 .. »

4 39 ..

TOTAL.

2 5 1 . .2 2

012..10

3 3 ..1 2

2 1 .. 24

1 00 . .  »

1022..

importa el c a r g o . ............................................................................................  1 9 7 ,5 0 4 ..2 6
Ídem la d a t a . ......................................................................... . . . 1022..

Existencia para el siguiente mes. . rs. vn. 1 9 6 ,4 8 2 ..2 6

existencia consiste en 121 ,925  rs. vn. en papel, pendientes de formal,zacion á presos pobres, rea- 
n  fnrmi m J 0S ^'"^rios para cubrir el déficit provincial; Y 74-557  rs. 20  mrs. en efectivo.

,  • I »  r l m p 0 v t a n d o  e l  c a r g o  c i e n t o  noventa y  siete m¡l quinientos cuatro rs. y veinte y seis mrs. y la data
m il vem t J a ra „S\  ®e8u» queda expresado, resulta un saldo ó existencia de ciento noventa y seis mil cuatrocientos

nandez Caí ce en. . B. El Gobernador, D orda.

Im p r e n ta  de la Union, á caryo de D on N ico lá s  S o le r ,  C a lle  de S a n  A g u stín  m ím . / ? .
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